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SICGMA 

RADICADO: 08001410500220220037800 
DEMANDANTE: HERNANDO ENRIQUE ORELLANO GARCIA C.C. 3.704.242. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-
7. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, 
no se acredita reenvío de demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 11 de octubre del 2022 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

A) No se acredita el envío ni simultáneo ni anterior de la demanda y anexos a las 
demandadas, requisito exigido conforme el artículo 6o de la ley 2213 del 202.  

 
B) El Actor no cumplió con su deber de abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, según lo establece el numeral 
10 del artículo 78 C.G.P, aplicable en materia laboral por expresa remisión del 
artículo 145 del CPT.SS.  en el caso puntual el actor solicita en la pretensión 2- 
“Ordenar a la entidad demandada COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES aportar la historia laboral tradicional al proceso, detallando 
los aportes efectuados por sus empleadores”, lo que resulta improcedente al 
tenor de la norma citada. 

 
C) También observa el despacho que la pretensión No. 1 el actor solicitas: 

“Ordenar a la entidad demandada COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, reconstruir la historia laboral del señor HERNANDO 
ORELLANO GARCIA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 
3.704.242”, sin que se observe el respaldo factico de dicha pretensión, es 
decir, precisar los ciclos que pretende reconstruir de manera detallada.  

 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
Como quiera que se señalan varios defectos, deberá el actor integrar las correcciones en 
una nueva demanda completamente corregida.  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria laboral promovida por 

HERNANDO ENRIQUE ORELLANO GARCIA, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por el término de cinco (5) días para que subsane lo 

anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor (a) ALVARO NAVARRO 

CHAUX, para que actúe como apoderado judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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